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El próximo 10 de diciembre se cumplen 25 años de la vuelta a la democracia, cuando el entonces presidente electo Raúl Ricardo Alfonsín asumía la presidencia de la República.

Tres días después vinieron la convocatoria parlamentaria y envió proyectos que tratarían el tema de los derechos humanos.

Ahora el legislador Pedro Azoiti de la UCR solicita un reconocimiento de la Cámara baja.

Un proyecto de Resolución presentado por el Diputado de la Nación Pedro Azcoiti [UCR], propone expresar el reconocimiento de la Cámara baja a los integrantes de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (Conadep) a 25 años de su creación. 

Este consistiría en la colocación de una placa en el ámbito de la Cámara y la entrega a quienes integraran la Conadep y actuaran como secretarios –o sus familiares directos- de un presente recordatorio durante una sesión especial a efectuarse el 15 de Diciembre próximo. 

Esta iniciativa fue acompañada por sus pares Silvia Augsburger (presidente del bloque Socialista), Federico Pinedo (presidente del bloque PRO), Adrián Pérez (presidente del bloque Coalición Cívica), Norma Morandini (presidente del bloque Memoria y Democracia), Oscar Aguad (presidente del bloque UCR) y los legisladores radicales Rubén Lanceta, Pedro Morini, y Sergio Varisco. 

Al fundamentar su propuesta Azcoiti señala que el 10 de Diciembre de 1983 los argentinos veían concretarse en los hechos con la asunción de las autoridades constitucionales electas el 30 de octubre de aquel año, el retorno a la vida democrática después de la larga y sangrienta noche de la dictadura iniciada en 1976. 

Coherente con el fuerte compromiso con los derechos humanos asumido durante la campaña electoral, Alfonsín a pocas horas de haber asumido, más precisamente el 13 de diciembre, convocó al Congreso a sesiones extraordinarias y envió un conjunto de leyes vinculadas a esa cuestión, a la vez que enjuició por decreto a las Juntas Militares y a las cúpulas guerrilleras. 

El 15 de diciembre, por el Decreto 187/83 constituyó la Conadep para que investigara y esclareciera los hechos relacionados con la desaparición de personas, ocurridos en el país y para que determinara la ubicación de niños sustraídos. 
 
Qué hizo la CONADEP
La Conadep recibió denuncias y pruebas sobre esos hechos, remitirlas inmediatamente a la justicia y denunciar posibles ocultamientos de elementos probatorios. Y emitir un informe final, con una explicación detallada de los hechos investigados. La Comisión no fue facultada para emitir juicio sobre hechos y circunstancias que constituyeran materia exclusiva del Poder Judicial. 

La Comisión se debía integrar con miembros nombrados por el Poder Ejecutivo Nacional, y seis parlamentarios designados por ambas Cámaras. 

Los diez miembros elegidos y designados por el Poder Ejecutivo fueron: Ricardo Colombres (jurista, ex Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación), René Favaloro (eminente cardiocirujano), Hilario Fernández Long (ingeniero, Rector de la Universidad de Buenos Aires destituido por el golpe militar de 1966), Carlos Gattinoni (obispo metodista), Gregorio Klimovsky (filósofo, profesor universitario renunciante a sus cátedras con motivo del golpe de 1966), Marshall Meyer (rabino), Jaime de Nevares (obispo católico), Eduardo Rabossi (filósofo, jurista, también renunciante a sus cátedras con motivo del golpe de 1966), Magdalena Ruiz Guiñazú (periodista) y Ernesto Sábato (escritor). 

Puesta a consideración en la Cámara de Diputados la invitación presidencial a integrar la Comisión, diferencias de criterios respecto a las características de la Comisión a conformar, hicieron que solo fueran nominados representantes del oficialismo, recayendo las designaciones en los diputados Santiago López, Hugo Piucill y Horacio Huarte. Tampoco el Senado de la Nación postuló representantes para la integración. 

En su primera reunión se designó Presidente de la Conadep a Ernesto Sábato. Luego se decidió la creación de cinco secretarías: de Recepción de Denuncias (a cargo de Graciela Fernández Meijide), de Documentación y Procesamiento de Datos (Daniel Salvador), de Procedimientos (Raúl Aragón), de Asuntos Legales (Alberto Mansur) y Administrativa (Leopoldo Silgueira). 

Al concluir su tarea la Conadep entregó el 20 de septiembre de 1984 su Informe al Presidente de la Nación, siendo sus conclusiones publicadas bajo el título de “Nunca Más”. 
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